
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Asuntos Comunales ha considerado el  Proyecto de

Ley 48799 PE -  Mensaje  4941 –  del  Poder  Ejecutivo  (Expediente  N°

43776 SENADO), por el cual se ratifica el Decreto N° 226/2021 por el cual

se aceptó de la comuna de Monte Vera, la donación de lotes de terreno de

su propiedad destinado a la reubicación y construcción del establecimiento

educativo  de  la  escuela  primaria  N°  36  de  Paraje  Ascochinga  de  dicha

localidad; y, por las razones expuestas en sus fundamentos y las que podrá

dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto

remitido por el Poder Ejecutivo, que a continuación se transcribe:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 -  Ratificase el Decreto Nº 226 del 19 de marzo de 2021 por

el cual se aceptó de la Comuna de Monte Vera, la donación de lotes de

terreno de su propiedad con todo lo clavado, plantado y adherido al suelo,

destinado a la reubicación y construcción del establecimiento educativo de

la  Escuela  Primaria  N.º  36  de  Paraje  Ascochinga  de  dicha  localidad,

dependiente  de  la  Delegación  Regional  de  Educación,  Región  IV,  el  que

según  Plano  de  Mensura  registrado  en  el  Servicio  de  Catastro  de

Información  Territorial  Santa  Fe  como  Duplicado  841  del  año  1962,

confeccionado por  el  ingeniero civil  Rodolfo  Espósito,  se describen de la

siguiente manera: ubicado en la zona suburbana del Distrito de Monte Vera,

departamento La Capital, Sección 02; Manzana 25; Parcelas 01, 02, 03 y

04; con ángulos no indicados de 90°, saber: Lote 13: mide al Norte: 51

mts.; al Sur: 51 mts.; al Este: 14 mts.; y al Oeste: 14 mts. Linda al Norte,

con el Lote 12, al Sur, con el Lote 14, al Este, con calle pública y al Oeste,

con Lote 16. Superficie: 713,847 m2, PII N.º 10-09-00 739972/0230- 8;

Lote 14: mide al Norte: 51 mts.; al Sur: 51 mts.; al Este: 14 mts.; y al

Oeste: 14 mts. Linda al Norte, con el Lote 13; al Sur, con el Lote 15; al
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Este, con calle pública; al Oeste, con Lote 16. Superficie: 713,847m2, PII

N° 10-09-00 739972/0222- 9. Lote 15: mide al Norte, 51 mts.; al Sur: 51

mts.; al Este: 15 mts. y al Oeste: 15 mts. Linda al Norte, con el Lote 14: al

Sur, con calle pública; al Este, con calle pública y al Oeste, con Lote 16.

Superficie 764,847 m2, PII Nº  10-09-00 739972/0211- 3. Lote 16: mide al

Norte: 14 mts.; al Sur: 14 mts.; al Este: 50 mts. y al Oeste: 50 mts. Linda

al Norte, con el Lote 8, al Sur, con calle pública; al Este, con parte del Lote

12 y con los Lotes 13, 14 y 15; al Oeste, con Lote 17. Superficie 699,90

m2,  PII  N°  10-09-00  739972/0231-  7.  Los  lotes  descriptos  se  hallan

inscriptos al Tº 753 Impar, F  2554, N° 56577, año 2010, departamento La

Capital, del Registro General.

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE LA COMISIÓN–ZOOM,  21 de septiembre 2022.

FIRMANTES : ORCIANI – LENCI -  SOLA – BRAVO -  PINOTTI 
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